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Quillota, 15 de Abri l de 2021. 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue:   
 
D.A. NUM:  3360      /VISTOS:   

1. Ordinar io N°13/2021 de fecha 12 de Abri l  de 2021, de la Administradora 
Municipal a Sr. Alcalde, que sol ic ita rectificar  VISTOS 1, 4 y PUNTO PRIMERO del 
Decreto Alcaldicio Nº941 de fecha 22/01/2021; 

2. Resolución Alcaldic ia estampada en el documento anteriormente mencionado;  
3. Decreto Alcaldicio N°941 de 22 de Enero de 2021,  que autorizó la Contratación 

a través de Trato Directo por un per iodo de 3 meses, el Servic io de Pólizas de 
Seguros para Edif ic ios,Contenidos y Vehículos para el Departamento de Salud, 
Departamento de Administración de Educación y Municipal idad de Quil lota, a la 
empresa ident if icada como PRODUCTORA DE SEGUROS QUISAN LIMITADA, 
Rut N° 78.659.830-3,representada legalmente por don Juan Manuel Ramírez 
Antúnez, cédula de ident idad N°7.994.143 -3, domicil iado en Bulnes N° 105, 
Quil lota, ambas fechas inclusive, el que se pagará  mensualmente en forma 
independiente por los dist intos departamentos según el s iguiente desglose:  
- Departamento de Salud 72,80 U.F. (Unidades de Fomento) mensual IVA 
Incluido. Según cert i f icado de Disponibi l idad Presupuestaria N° 99 de fecha 20 
de enero del 2021.  
- Departamento de Administración de Educación 58,57 U.F. (Unidades de 
Fomento) mensual IVA Incluido. Según cert if icado de Disponibi l idad 
Presupuestar ia N° 23/2021 de fecha 21 de enero de 2021.  
- Municipal idad de Quil lota159, 09 U.F. (Unidades de F omento) mensual IVA 
Incluido.Según cert i f icado de Disponibi l idad Presupuestar ia N° 2021/05 de 
fecha enero de 2021.  

4. Las facultades que me conf iere la Ley Nº l8.695, Orgánica  Constitucional de 
Municipal idades y sus posteriores modif icaciones;  
 
 

D E C R E T O 
 
 
PRIMERO:              RECTIFÍCASE VISTOS 1, 4 y PUNTO PRIMERO del 
Decreto Alcaldicio Nº941 de fecha 12/04/2021, en el s iguiente sentido:   
 

 
DONDE DICE: 
 
VISTOS 1 Y 4 
 
1. a la empresa identificada como PRODUCTORA DE SEGUROS QUISAN LIMITADA, Rut 

N°78.659.830-3, representada legalmente por don Juan Manuel Ramírez Antúnez, cédula de 
identidad N° 7.994.143-3, domiciliado en Bulnes N° 105, Quillota. 
 

4.   Cotización de la empresa PRODUCTORA DE SEGUROS QUISAN LIMITADA. 
 
PUNTO PRIMERO 
 

a la empresa identificada como PRODUCTORA DE SEGUROS QUISAN LIMITADA, Rut 
N°78.659.830-3, representada legalmente por don Juan Manuel Ramírez Antúnez, cédula de 
identidad N° 7.994.143-3, domiciliado en Bulnes N° 105, Quillota. 
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DEBE DECIR: 
 

VISTOS 1 Y 4 
 
2. a la empresa identificada como RENTA NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS 

GENERALES S.A., Rut N°94.510.000-1, representada legalmente por don Ernesto Panatt 
Gutiérrez, cédula de identidad N°6.398.416-7, domiciliado en 5 Norte 901, Viña del Mar. 
 

4.  Cotización de la empresa RENTA NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A. 
 
PUNTO PRIMERO 
 

a la empresa identificada como RENTA NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS 
GENERALES S.A., Rut N°94.510.000-1, representada legalmente por don Ernesto Panatt 
Gutiérrez, cédula de identidad N°6.398.416-7, domiciliado en 5 Norte 901, Viña del Mar. 

 
 
SEGUNDO: ESTABLÉCESE que en todos los demás 
aspectos el Decreto Alcaldic io N°941 de fecha 22/01/2021, permanece vigente, 
incólume e inmodif icado.  
 
TERCERO: ADOPTEN la Administración Municipal,  
Servicios Operat ivos, Depto. de Salud, Depto. de Educación, Secretaría Comunal 
de Planif icación y la Unidad de Asesoría Jurídica , las  medidas  pert inentes para el 
cumplimiento de esta resolución.   
                                                               
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


